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AGRADEZCO A LAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO DEL Estado la
honrrosisima distinción que me han hecho al haberme invitado a parti-

cipar en la conmemoración del 176 aniversario de la instalación del Primer
Supremo Tribunal de Justicia de la Nación.

Al iniciar Hidalgo la lucha por la independencia de México, las castas
desheredadas, que constituian la gran masa del pueblo, la acogieron con
entusiasmo y valentía, pues el separarse de España era el primer paso para
su liberación social, económica y juridica.

El sentido de justicia social del movimiento insurgente se hizo realidad
merced a la acción vigorosa de un hombre robusto, de mediana estatura, de
cabellos negros, rebeldes, de tez morena, de anchas y duras facciones, de
recio carácter, forjado a golpe del camino en sus andanzas de arriero, trans-
portando carga de la Hacienda del Rosario a Ario y a Uruapan. Es José Maria
Morelos y Pavón, el hacedor de la patria mexicana, el forjador del estado de
derecho que dio origen al México de hoy, libre, independiente, soberano.

Ciertamente, para lograr un estado de derecho es preciso que un poder
constituyente, surgido de la voluntad general del pueblo, a través de la ley
básica o fundamental establezca los órganos de gobierno, sus facultades y
sus limitaciones frente a los gobernados. El Estado es el que informa o inspira
la totalidad de reglas y conductos jurídicos establecidos con el propósito de
garantizar que los actos de aquellos órganos se correspondan, ante todo,
con la Constitución, y ulteriormente, con la legislación secundaria y demás
normas que conforme con éstas se emiten por las autoridades.

Morelos, el autor del primer documento que con el nombre de Senti-
mientos de la Nación, es la base para dotar a México de una Constitución
en la que se estableciera que los hombres sólo deben estar sometidos al
imperio de la Ley.

En los 23 puntos que conforman este documento y que fueron sometidos

• Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. (1985.1994).
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"La seguridad de los ciudadanos consiste en la garantía social: ésta no
puede existir sin que fije la ley los limites de los poderes y la responsabilidad
de los funcionarios públicos,

"Permanecerá el cuerpo representativo de la soberanía del pueblo
con el nombre de Supremo Congreso Mexicano. Se crearán además dos
corporaciones, la una con el título de Supremo Gobierno, y la otra con el de
Supremo Tribunal de Justicia.

"Al Supremo Congreso pertenece exclusivamente: '" Elegir los indi-
viduos del Supremo Gobierno, los del Supremo Tribunal de Justicia, los de
residencia, los secretarios de estas corporaciones y los fiscales de la segunda,
bajo la forma que prescribe este decreto, y recibirles a todos el juramento
correspondiente para la posesión de sus respectivos destinos.

"Se compondrá, por ahora, el Supremo Tribunal de Justicia, de cinco
individuos que por deliberación del Congreso podrán aumentarse, según lo
exijan y proporcionen las circunstancias.

"Los individuos de este Supremo Tribunal tendrán las mismas calidades
que se expresan en el artículo 52. Serán iguales en autoridad, y turnarán por
suerte en la presidencia cada tres meses,

"Habrá dos fiscales letrados, uno para lo civíl y otro para lo criminal,
pero si las circunstancias no permitieren al principio que se nombre más que
uno, éste desempeñará las funciones de ambos destinos: lo que se entenderá
igualmente respecto de los secretarios. Unos y otros funcionarán por espacio
de cuatro años,"

He ahí el nacimiento mismo del Estado de Derecho Mexicano,
El dia 7 de marzo de 1815, en un lugar cálido, de pletórica vegeta-

ción, de gente noble, emprendedora y valiente, en ese jardin mexicano que
otrora vio pasar por sus veredas al generalisimo Morelos arreando la recua
y transportando mercancías, si, aquí, ." en Ario de Rosales, Michoacán, el
primigenio ordenamiento básico nacional cobraba vigencia en la realidad,
daba sus primeros pasos.

En efecto, ese poder judicial al que se refirió nuestro prócer indepen-
dentista en el punto cinco de sus Sentimientos de la Nación, como uno de los
poderes mediante los cuales el pueblo habría de ejercer su soberanía, y esa
corporación a la que la Constitución de Apalzingán denominó en su articulo
44, Supremo Tribunal de Justicia, fue instalado en Ario bajo el nombre de
Supremo Tribunal de Justicia de la América Mexicana, yesos cinco individuos
de que se habla en al articulo 181 de la propia Carta Básica, a propósito del
número de personas que integrarían tal poder o corporación, fueron precisa-
mente don Mariano Sánchez Arreola, quien se encargó de la Presidencia, y
don José Maria Lozano, don José Maria Ponce de León, Don Mariano tercero
y Don Antonio de Castro, quienes fungieron como Magistrados,
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a la consideración del Congreso de Chilpancingo el14 de septiembre de 1813,
el cura de Carácuaro plasma las ideas de los enciclopedistas Juan Jacobo
Rousseau y Montesquieu que, siendo las más avanzadas de la época también
hablan inspirado los principios de la revolución francesa y la independencia
de los Estados Unidos de Norteamérica: la soberanía del pueblo, el derecho
a la libertad politica, la igualdad de los hombres ante la ley y la división de
poderes como limite a la arbitrariedad.

En ellos se proclama "que la América es libre e independiente de España
y de toda otra Nación, Gobierno o Monarquia, y que asl se sancione dando al
mundo las razones"; que "la soberanía dimana inmediatamente del pueblo el
que sólo quíere depositarla en sus representantes dividiendo los poderes de
ella en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, eligiendo las Provincias sus vocales,
y éstos a los demás, que deben ser sujetos sabios y de probidad"; "Que como
la buena leyes superior a todo hombre, las que dicte nuestro Congreso deben
ser tales que obliguen a constancia y patriotismo, moderen la opulencia y
la indigencia, y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que mejore sus
costumbres, aleje la ignorancia, la rapiña y el hurto"; "Que las leyes generales
comprendan a todos, sin excepción de cuerpos privilegiados, y que éstos sólo
lo sean en cuanto el uso de su ministerio"; "Que la esclavitud se proscriba
para siempre, y lo mismo la distinción de castas, quedando todos iguales, y
sólo distinguirá a un americano de otro, el vicio y la virtud".

He ahí la semilla del Estado de Derecho Mexicano.
La Constitución de Apalzingán del 22 de octubre de 1814 es de tras-

cendental valor histórico, no tanto por el tiempo de su vigencia, que fue muy
reducido, sino porque contiene una de las más genuinas y fieles manifestacio-
nes del pensamíento individualista y liberal de los siglos XVIII y XIX, porque
recoge el ideario de quienes encabezaron el movimiento insurgente y, sobre
todo, porque significa el establecimiento formal del imperio de la ley sobre
la fuerza para regular la coexistencia de nuestros nacionales, asl como la
primera expresión de fe constitucional del pueblo mexicano,

En ella se dice:
"La facultad de dictar leyes y establecer la forma de gobierno que más

convenga a los intereses de la sociedad, constituye la soberanía.
"Tres son las atribuciones de la soberanía: La facultad de dictar leyes,

la facultad de hacerlas ejecutar, y la facultad de aplicadas a los casos par-
ticulares.

"Estos tres poderes, legislativo, ejecutivo y judicial, no deben ejercerse
ni por una sola persona, ni por una sola corporación.

"Leyes la expresión de la voluntad general en orden a la felicidad co-
mún: esta expresión se enuncia por los actos emanados de la representación
nacional.

Morelos en la Memoria de Ario 1815' _
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HAY QUIEN CONCEPTÚA A LA HISTORIA, A UN TIEMPO, como el
"conocimiento del pasado y del presente, del devenido y del devenir".

Por eso, es necesario nunca olvidamos de nuestro pasado glorioso y mos-
trarlo a las nuevas generaciones para que lo conozcan y valoren en su justa
dimensión, adecuándolo al presente y enriqueciéndolo con acciones propias
que, con el tiempo, escriban la historia del futuro .

Hace 177 años, en un dia como el de hoy, el genio, valor e indómita
decisión de don José María Morelos, sustentados en el incondicional apoyo
de un puñado de insurgentes no menos valerosos y patriotas, hizo posible
la instalación, en esta tierra desde entonces hospitalaria y benévola de Ario,
del Primer Supremo Tribunal de Justicia del México independiente, dando asi
la expresión concreta al Poder Judicial y llevando a la práctica lo que hasta
antes sólo conformaba una teoria: la de la división tripartita de poderes creada
por el francés Montesquieu.

Pero la consecución de tan grandioso logro no podria explicarse sin su
causa eficiente o razón de ser: el Decreto Constitucional para la libertad de
la América Mexicana, que poco más de cuatro meses antes, el22 de octubre
de 1814, el movimiento de la insurgencia había promulgado en Apatzingán,
colmando de ese modo la más cara aspiración del señor Morelos, es decir, la
de dotar al país de un orden constitucional que acabara por independizarlo de
la Corona española y en consecuencia, como lo expresara aquél al declararse
"Siervo de la Nación", poco antes de instalarse el Congreso de Chilpancingo,
que rompiera todos los lazos que lo sujetaran: que aceptara a España como
hermana y nunca como dominadora de América; y que entendiera y defen-
diera con la sangre, si era preciso, que no hay otra nobleza que la virtud, el
saber, el patriotismo y la caridad; que todos somos iguales, pues del mismo
origen procedemos; que no tienen por qué existir abolengos ni privilegios; que

Morelos en la Memoria de Ario 1815-----------------
El Siervo de la Nación fue quien presidió tan singular evento, tomando

la palabra don José María Cos y Sánchez Arreola.
y se estableció aqui el tribunal con una construcción ornamentada con

cuatro balcones en su fachada, de mamposteria, de dos niveles, con un
P?rtal en su planta baja, de techos a dos aguas y forrados con tejas de barro
vid nado, de dinteles sostenidos por jambres de cantera labrada. Esta fue la
casa que ocupó el naciente tribunal.

He ahi manifestada en la realidad, una de las instituciones esenciales
del Estado de Derecho Mexicano.

Michoacán ha sido cuna de hombres universales, como el ilustre Mo-
relos,a quien vio nacer, desplegar su dinamismo y entregar su vida en pro
de la independencia, la libertad, la igualdad y la justicia.

Ario de Rosales, mediante la instalación del Supremo Tribunal de Justicia
de la América Mexicana, fue protagonista y testigo de una de las primeras y
más significativas expresiones de vida de nuestra ley fundamental. Sí fue en
esta población donde nació el antecedente directo e inmediato de l~ actual
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

. . y hoy, a ciento setenta y seis años de distancia, en mi carácter de
ministra, pero sobre todo en mi calidad de mexicana, rindo homenaje en su
tle.rra natal, al héroe insurgente míchoacano y a su obra, y con profunda emo-
clan digo: Ario de Rosales, la patria entera te saluda porque en tu geografía
albergaste al primer recinto de justicia nacional y asi te has convertido en el
corazón mismo de nuestro pais.

____________________ FemandoArreola Vega
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• Magistrado (desde 1986), Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del
Estado de Michcacán (desde 2006) y Presidente del Consejo del Poder Judicial del
propio Estado (desde 2007).
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Moralos en la Memoria de Ario 1815'-- _

no es racional, ni humano, ni debido, que haya esclavos, pues el color de la
cara no cambia el del corazón ni el del pensamiento; que se declare que lo
nuestro es ya nuestro y para provecho de nuestros hijos; asi como que todo
el que se queje con justicia tenga un tribunal que lo escuche, lo ampare y lo
defienda contra el fuerte y el arbitrario.

Sin duda que pensamientos tan humanistas y avanzados para la época
-como dice Ernesto Lemoine-, nacieron de "la niñez triste, amarga y colmada
de carencias y sobresaltos" que tuvo Morelos; a la que siguió una juventud
en la que se vio obligado, por la estrechez económica, a ganarse la vida en
las labores del campo y a sufrir en carne propia la penosa suerte de aquellos
que no cuentan con bienes de fortuna, pero también a templar su espíritu, a
convivir con el pueblo y a ser el fiel intérprete de sus afanes.

Aún más, sus pláticas con los rancheros lo hicieron seguramente
depositario de sus tristezas y alegrias, postura que se vio forzada con su
nombramiento de cura párroco, confidente por excelencia de ia comunidad
de aquel tiempo.

Lugo vendrían los conocimientos académicos adquiridos a su paso por
las aulas del Colegio de San Nicolás y del Seminario Tridentino de Valladolid,
donde se nutrió secretamente de las más recientes teorias liberales surgidas
en Europa.

No extraña, pues, el porqué de la lucidez y equidad con que pudo
comprender e intentar solucionar prácticamente los grandes problemas de
la sojuzgada Nueva España.

Por eso, no podemos sustraernos al inevitable deseo de recordar, aunque
ya se haya expresado en otras ocasiones, aquel elocuente y conmovedor
pasaje relatado por don Andrés Quintana Roo, acerca de que en vísperas del
Congreso de Chilpancingo el prócer Morelos, respondiendo a sus preguntas
de cuáles eran las ideas que tenía respecto al gobierno que debia darse a los
mexícanos, le expuso todas las que ya referimos y cimentaron su declaración
de ser "Siervo de la Nación", luego de decirle: "... Señor licenciado, yo soy un
rústico y usted un sapientísimo letrado, no puedo hablar de ciertos asuntos
en presencia de quien tanto los conoce, pero creo un deber no reservarme
mis ideas en las circunstancias en que nos encontramos ... "

El propio Quintana Roo, descríbiendo el ambiente, la sobria figura del
caudillo y no saliendo de su sorpresa por lo que oia, señala:

"Era la víspera de la instalación del Congreso. La estancia en la que
estábamos era reducida y con un solo asiento; en una mesilla de palo, blanca,
ardia un velón de sebo que daba una luz palpitante y cárdena. Morelos me
dijo. Siéntese usted y óígame, señor licenciado, porque necesidad de hablar
tengo mañana y temo decír un despropósito; yo soy un ignorante y quiero decir
lo que está en mi corazón; ponga cuidado, déjeme decirlo, y cuando acabe,
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me corrige para que sólo diga cosas con razón. Yo me senté, el señor More-
los paseaba con su chaqueta blanca y su pañuelo en la cabeza. De repente
se paró frente a mí y me dijo su discurso. Entonces, a su modo, incorrecto y
sembrado de modismos y aún de faltas de lenguaje, desenvolvió a mis ojos
sus creencias sobre derechos del hombre, división de poderes, separación
de la Iglesia y del Estado, libertad de comercio y todos esos admirables
conceptos que apenas entreveía la Europa misma, a la luz que hicieron los
relámpagos de la Revolución Francesa. Yo le oia atónito, anegado en aquella
elocuencia sencilla y grandiosa como vista de volcán; el siguió; yo me puse
de pie ... estaba arrobado ... Concluyó magnifico y me dijo: ¿Ahora qué dice
usted? Digo, señor, que Dios bendiga a usted, que no me haga caso ni quite
palabra de lo dicho, que es admirable ... ".

Pues bien, dentro de este contexto nació, el 7 de marzo de 1815, el
Primer Supremo Tribunal de Justicia de la Nación que ahora conmemoramos,
fruto de una de las preocupaciones sustanciales del Generalísimo Morelos,
si no es que la más importante: la de la justicia para su pueblo, mas no una
justicia en abstracto, sino la que se concreta en acciones, la justicia social
que acabara con los privilegios de clase y de abolengos, borrando el estigma
de la discriminación.

A José María Sánchez de Arriola (fungiendo como Presidente), a José
María Ponce de León, a Antonio de Castro y a Mariano Tercero, tocó el honor
de ser los primeros Ministros, asistidos del Secretario Pedro José Bermeo,
a cuyo encargado estuvo el naciente tribunal.

El historiador de la insurgencia don Carlos María de Bustamante,
corroborando el innegable hecho de que la instalación del tribunal materializó
la tesis de la división tripartita de poderes consagrada en la Carta Magna de
Apalzingán, de donde -añade- "... resulta la libertad pública", narra que el
Supremo Congreso Mexicano mandó acuñar una medalla de plata y que " ...
se ve en su anverso un templete. Sobre la punta de su pirámide descansa
un fiel de balanza: en la parte superior una pluma, símbolo del poder legisla-
tivo: en otro un bastón del poder ejecutivo, y en el otro una espada del poder
judicial. En el reverso la inscripción que dice: "La América Mexicana en la
división de los tres supremos poderes. Año de 1814".

y es que el Constituyente de Apalzingán, ante la amarga experiencia de
casí tres siglos de dominación española a través de un sistema de monarquía
absolutista, comprendió con gran visión que la única fórmula para conseguir la
democracia mediante el ejercicio de la soberanía, era implantando la facultad
de dictar leyes, la facultad de hacerlas ejecutar y la facultad de aplicarlas a
los casos particulares.

Se ha pretendido demeritar ei histórico papel que el Supremo Tribu-
nal de Ario sin duda tiene como primigenia encarnación del Poder Judicial

81



------------------- ..••.-------------------------------

83

El juez debe ser digno y buscar en la propia conciencia, más que en
las opiniones ajenas, la justificación de su obrar, y asumir de lleno, a cara
descubierta, su responsabilidad.

La labor del juzgador no se ve pero si se siente; o como acertadamente
lo hiciera notar Piero Calamandrei: "El derecho, mientras nadie lo perturba
y lo contrasta, resulta invisible e impalpable, como el aire que respiramos;
inadvertido como la salud, cuyo valor sólo se conoce cuando nos damos
cuenta de haberla perdido».

Luego precisa nunca olvidar que, para lograr el cabal desempeño de las
atribuciones que constitucionalmente le corresponden, debe dotarse al Poder
Judicial de los recursos que éste fundamentalmente requiera, fortaleciéndolo
sin recelo en beneficio de la colectividad a la que sirve y de la propia división
y equilibrio de poderes cuyo sustento se encuentra en la Ley Suprema.

Sin duda bajo la convicción de todo lo antes expuesto, el doctor Geno-
vevo Figueroa Zamudio, Gobernador del Estado, reiteradamente ha sostenido
el valor que la legalidad tiene para regir las relaciones sociales, como cuando
en su Cuarto Informe de Gobierno dijo: "Los rnichoacanos, por tradición, so-
mos amantes de la dernocracia; ...Sólo en la ley podemos construir nuevas
conciencias y propiciar formas nuevas de actuar que nos permitan armonizar
nuestra relaciones. Un pueblo sin respeto a la leyes un pueblo que vive en
la anarqula ..».

Por tanto, sujetándonos al orden juridico que nos legaron nuestros pró-
ceres y no sembrando la división ni la discordia, será como los michoacanos
todos debemos honrados, no sólo hoy sino siempre.

~Ii¡¡,il
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y antecedente más remoto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
esgrimiendo su corta operancia comprendida entre marzo de 1815 (cuando
se instaló) y diciembre del mismo año (cuando fue disuelto por Manuel Mier
y Terán, en Tehuacan, luego del fusilamiento de Morelos).

Sin embargo, olvidese que dicho Tribunal entre tanto conoció y resolvió
diversas causas civiles, criminales y agrarias, en la medida que se lo per-
mitieron -asi como a las demás instituciones surgidas de la Constitución de
1814- el acecho de las fuerzas realistas; olvidándose también que este Código
Fundamental y dichas instituciones vieron la luz entre el ruido y el estruendo
de las armas, el fragor de la batalla insurgente que aún no concluia, lo que
engrandece su relevancia.

Presagiando tal sinrazón y seguramente dirigiéndose a los consti-
tuyentes del futuro en la Exposición de Motivos del Decreto Constitucional
para la Libertad de la América Mexicana sus autores apuntaron: "Peregrinos
en el campo inmenso de la ciencia legislativa, confesamos ingenuamente
que un proyecto semejante no cabia en la esfera de nuestra posibilidé:d. Nos
atrevimos, empero, a intentar su ejecución, ciñéndola precisamente a tirar
las primeras líneas, para excitar a otros talentos superiores a que tomando
la obra por su cuenta, la perfeccionasen sucesivamente hasta dejarla en
su último mejoramiento. La agitación violenta en que nos hallábamos, las
interesantes ocupaciones que nos impedian, la falta absoluta de auxiliares
literarios y el respeto que profesamos sinceramente a nuestros paisanos, nos
habria retraído de la empresa si el amor de la patria no nos hubiese compelido
zanjar, como pudiéramos. los fundamentos de su libertad.

Distinguidos asistentes; ciudadanos de Ario de Rosales:
El acto que hoy nos reúne marca un dia de fiesta para el Poder Judicial

de toda la Nación porque evoca el innegable convencimiento del grandioso
michoacano José María Morelos, acerca del vital papel que dicho poder juega
como factor de equilibrio de los demás Poderes y como garantía de la seguri-
dad, del orden, de la libertad, de la justicia y de la paz dentro de la sociedad,
con base en la respetabilidad que le dé la rectitud de sus resoluciones.

Al instalar el Supremo Tribunal de Justicia nacido del Código
de Apalzingán, el señor Morelos, a no dudarlo, estaba consciente de que
el juzgador da contenido y expresión concreta a las normas generales y
abstractas previstas en la ley, pues la aplicación del Derecho implica un alto
grado de creatividad, que completa la voluntad del legislador a través de la
jurisprudencia.

Sin sujeción al Estado de Derecho ninguna sociedad puede ni merece
prosperar ni consolidarse, y al órgano jurisdiccional le compete preservarlo,
aplicando la ley a los casos particulares -cuando éstos se someten a su cono-
cimiento-, con profesionalismo, mesura, imparcialidad y sin estridencias.
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QUE TODO EL QUE SE QUEJE CON JUSTICIA TENGA un tribunal que
lo escuche, lo ampare y lo defienda contra el fuerte y el arbitrario".
Con estas premónitorias palabras, pronunciadas en la entrevista que

tuvo con don Andrés Quintana Roo, la víspera de la instalación del Congre-
so del Anáhuac del 14 de septiembre de 1813, en Chilpancingo, Don José
María Morelos y Pavón, dejaba entrever su ilustre pensamiento sobre la
necesidad de integrar con sentido democrático, seguro e igualitario, a la
justicia en Méxíco.

Por otra parte, con la serenidad propia de los elegidos, el propio Mo-
relos al instalar ese histórico Congreso, en su sesión de apertura, expresó
con claridad la responsabilidad que compartiría al efecto ante las futuras
generaciones.

"Vamos a establecer el Imperio Mexicano mejorando el gobierno:
vamos, en fin, a ser libres e independientes. Temamos el juicio de una
posteridad justa e inexorable que nos espera; temamos a la historia que
ha de presentar al mundo el cuadro de nuestras acciones, y ajustemos
nuestra conducta a los principios más sanos del honor, de religión y de
Política".

Consecuente con ello, legó la historia patria a los 23 puntos de los
Sentimientos de la Nación, entre los que deben destacarse: libertad e
independencia políticas, unidad religiosa, soberanía popular, división de
poderes, abolición de la esclavitud, gobierno representativo, justicia e
igualdad socíales, respeto a los derechos individuales y moderación de
las cargas tributarias; puntos que deberían ser más tarde los cimentas
de la Constitución de Apatzingán del 22 de octubre de 1814, documento
de inobjetable valor y trascendencia en la evolución de nuestras institu-
ciones políticas, no obstante la brevedad de su aplicación en el devenir de
nuestra historia.

En esta Constitución, al establecerse la soberanía de la nación mexi-

• Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (1991-1994).
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cana en sus artículos 11 y 12, con toda claridad se precisó "Tres son las
atribuciones de la soberanía: la facultad de dictar leyes, la facultad de eJe-
cutar y la facultad de aplicarlas a los casos particulares". Nunca después
en las subsecuentes constituciones se estableció una distinción tan clara.
Así también se dispuso que los tres poderes, legislativo, ejecutivo y judicial,
no debían ejercerse ni por una sola persona ni por una sola corporaclon; y
por otra parte, recogiendo de manera evidente los principios de:arrollados
por Montesquieu, se remarcó la clásica división de poderes, senalando en
sus artículos 44 y 45, "que debía permanecer el cuerpo representativo de
la soberanía del pueblo con el nombre de Supremo Congreso Mexicano,
creándose además dos corporaciones, la una con el titulo de supremo
gobierno (integrado por tres individuos electos por el Congreso, con igual
autoridad y alternando la Presidencia por cuatnmestres, articulo 14 y 132),
Y la otra corporación con el nombre de Supremo Tribunal de Justicia, corpo-
raciones que debían residir en el mismo lugar que determinase el Congreso,
previo informe del Supremo Gobierno, pero podrían separarse cuando las
circunstancias lo permitieran".

Asi, desde ese entonces, en Apatzingán, quedaron instalados, el
Supremo Congreso con los miembros del Congreso Constituyente, y el Su-
premo Gobierno, con la designación del triunvirato ejecutivo const~tUldO por
los señores José María Morelos, José María Liceaga y José Mana Coso

Quedó sólo pendiente la instalación del Poder Judicial, pues éste
requería, por parte de sus integrantes, el debido conocimiento de las leyes
y de las competencias de las diversas autoridades, así como la debida co-
municación con los ciudadanos para la prestación del importante servicIo de
la justicia, circunstancias que no se antojaban fáciles en aquellos momentos
dadas la inseguridad y las condiciones políticas que se vivían. .

Aunque la historia nacional, desde los iniCIOSde l~ mdependencl.a,
ya registraba que el Tribunal Supremo, se Instalo despues de Apatzmgan
en esta bella población de Ario, ahora Ario de Rosales, del estado de MI-
choacán, teniendo en cuenta al respecto los testimonios documentales,
por una parte de don Carlos María Bustamante, y por otra de don Lucas
Alamán en su Historia de México, lo cierto es que el acta de Instalación de
dicho tribunal, como sucedió con gran parte de los documentos de la gesta
insurgente, se encontraba destruida, y por ende quedaban imprecisados el
día y el mes de tan importante acontecimiento.

Bustamante afirmó sobre el particular: "Después de jurada la Cons-
titución de Apalzingán se instaló el Supremo Tribunal de Justicia en Ario,
arengando en el acto, por el Congreso el señor Alas y por el Gobl~rnO el
señor Dr. Cos, presidiendo en dicho tnbunal el Sr. Sanchez Arreola. .

Por su parte, Alamán, en su clásica historia, aseveró: "Algunos dlas
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después se instaló en Ario el Tribunal Supremo de Justicia, con nueva
función en que se gastaron ocho mil pesos, suma muy considerable para
aquellas circunstancias y, para conservar la memoria de estos sucesos se
acuñó una medalla alusiva a la división de los tres poderes". '

Sobre esto último, Bustamante, en uno de sus documentos históri-
cos, describió dicha medalla de plata de la siguiente manera: "Se ve en
su anverso un templete". Sobre la punta de su pirámide descansa un fiel
de balanza; en la parte superior una pluma, símbolo del Poder Legislativo;
en otro, un bastón del Poder Ejecutivo y en el otro, una espada del Poder
Judicial. En el reverso la inscripción que dice: "La América Mexicana en la
división de los Tres Supremos Poderes. Año de 1814".

No fue sino hasta los años 60, en que, merced a las valiosas inves-
tigaciones de los distinguidos michoacanos licenciado don Antonio Martí-
nez Báez y profesor don Jesús Romero Flores, así como del investigador
histórico don Ernesto Lemoine Villicaña y licenciado don Felipe Remolina
Roqueñí complementadas con los acuciosos estudios de la maestra doña
Maria Teresa Martínez Peñaloza, se pudo acreditar, de manera documen-
tada e incontestable, que fue el día 7 de marzo de 1815, cuando aquí, en
esta señera población de Ario de Rosales, se instaló el Supremo Tribunal
de Justicia, como primer tribunal supremo creado en el territorio nacional
independiente, antecedente histórico, indudable y directo, de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación. El dla de hoya 178 años de tan fausto su-
ceso, estamos aqul para rendir merecido homenaje a aquellos esforzados
varones que brindaron su denuedo e inteligencia para tratar de aportarnos
con esta institución, una mejor justicia y una patria más equilibrada.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, por mi conducto y el de
los señores ministros que hoy nos acompañan, agradece la oportunidad de
compartir con las autoridades de este estado de Michoacán de Ocampo, el
rendir glona a los hombres que forjaron este primer e importante tribunal
superior e independiente de la Nación.

Debemos estar conscientes que es un claro deber ciudadano el tributar
homenaje a los héroes. Que la mejor manera de conocer a nuestro pueblo
es mediante la presencia siempre fresca en nuestro ánimo de la historía y
evolución de nuestras Instituciones, conocimiento que reafirmará nuestra
identidad para comprender de mejor manera nuestra idiosincrasia y las
metas que como Nación nos hemos fijado. Que debemos ratificar nuestro
compromiso permanente para poner de relieve a los personajes que intervi-
nieron en la construcción de la patria, significando su perfil y la ideología que
profesaban, por los que vivieron y murieron. Que debemos exponer también
sus principales hechos y obras, así como el papel que desempeñaron en la
vida pública, personajes que, las más de las veces, rodeados de grandes
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dificultades y peligros, crearon y dieron forma a nuestras instituciones, las
que a su vez sirvieron de base para fincar la estructura del Estado mexicano,
como ahora lo conocemos y vivimos.

Este Primer Tribunal Superior en la historia de nuestra patria, de na-
turaleza trashumante, ya que durante el breve tiempo que operó pues fue
disuelto en Tehuacán el 15 de diciembre de 1815, ejerció sus funciones en
Ario, Puruarán, Uruapan y Huetamo, para privilegio y gloria del estado de
Michoacán en la fecha de su instalación quedó constituido con los siguien-
tes señores letrados: don José María Sánchez de Arriola, como presidente;
los ministros don José María Ponce de León, don Antonio de Castro y don
Mariano Tercero; como secretario civil, don Pedro José Bermeo y don Juan
Nepomuceno Marroquín como oficial mayor. Posteriormente contó en su
integración, durante su épica, pero breve existencia, también como minis-
tros a los destacados insurgentes don Nicolás Bravo y don Carlos María
Bustamante.

Nuestro respeto, devota admiración y eterna gratitud a tan esclarecidos
caballeros, pioneros de nuestra rnáxima justicia independiente.

Enhorabuena por la entronización que hicieron en nuestro país de la
soberanía y de la división de poderes para ejercerla, entre estos, el judicial,
poder destinado a satisfacer los principios de justicia, sin los que no es
posible la existencia armónica de la sociedad; poder destinado también,
como consecuencia de nuestra evolución y de nuestras instituciones jurí-
dicas, principalmente a través del juicio de amparo a mantener el equilibrio
político y la supremacía de la Constitución, a fin de que todas las leyes y
las autoridades de país ajusten sus actos a la majestad del derecho.

Este primer Supremo Tribunal de Justicia normó sus actos de acuerdo
con la Constitución de Apatzingán, mediante los artículos del 181 a1211.

Dicha regulación establecía que el tribunal se compondria de cinco
individuos, aunque podría aumentar de número, previa deliberación y deci-
sión del Congreso; que se turnarían sus miembros la presidencia cada tres
meses; que debía renovarse su integración Cada tres años; que habrían
dos fiscales letrados, uno para lo civii y otro para lo criminal, que el tribu-
nal tendría el tratamiento de alteza, sus ministros el de excelencias y sus
secretarios el de señorías; que la elección de los ministros se haría por el
Congreso; que no podían concurrír en su integración dos o más parientes;
que los autos o decretos del tribunal deben ir firmados por los ministros y
autorizados por el secretario.

Por otra parte se estableció que sus facultades eran para conocer de
las causas que determinarán el Congreso, asi como las de los generales de
división y secretarios del Supremo Gobierno; de los secretarios y fiscales
del tribunal; del intendente general de hacienda, de sus ministros, fiscal y
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asesores; por otra parte para reconocer de los recursos de fuerza de los
tribunales eclesiásticos y de las competencias que se suscitaran entre los
jueces subalternos; para fallar o confirmar las sentencias de deposición de
los empleados públicos; para aprobar o revocar las sentencias de muerte O

de destierro que pronunciaran los tribunales subalternos, exceptuando las
que habían de ejecutarse en las prísiones de guerra y otros delincuentes;
y para conocer de las demás causas temporales, criminales o civiles y en
segunda O tercera instancia, según lo determinaran las leyes. Se dispuso
asimismo que por los servicios no se pagarían derechos, normándose la
recusación de los minístros y disponíéndos8 que las sentencias se remitieran
al Supremo Gobierno para su ejecución. Por otra parte, se reguló también
la existencia y las facultades de los juzgados inferiores.

Como nación que pretendía su independencia, pero tomando en cuenta
de manera evidente que un régimen de derecho no puede materialmente
modificarse de un día para otro cuando se cambían radicalmente las institu-
ciones y el orden juridico general, a fin de no entorpecer o retrasar la admi-
nistración de justicia, en relación con las leyes que debían observarse por los
tribunales sobre el partícular, se estableció a modo de regía trascendente, en
su artículo 211 que: "mientras que la soberanía de la nación forme el cuerpo
de leyes que han de sustituir a las antiguas, permanecerán éstas en todo
su rigor a excepción de las que por el presente, y otros decretos anteriores
se hayan derogado, y de las que en adelante se derogaren".

Interesante y adelantado para su época el contenido de la regulación
de este Supremo Tribunal de Justicia, antecedente importante de la regu-
lación que más tarde habla de normar la existencia y funcionamiento de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya bajo el mandato de la Consti-
tución de 1824, al instalarse el 15 de marzo de 1825.

La previsión de este primer Supremo Tribunal, revela la Inspiración del
espíritu genial de Morelos, quien indudablemente conocía la complicada
administración de justicia de la colonia, sobre la necesidad imperiosa de un
cambío ímportante sobre esta relevante función y poder del estado, pues
ya el Siervo de la Nación lo había sostenido en un documento precursor, al
decir: "El Poder judicial lo reconocerá el Congreso en los tribunales actual-
mente existentes cuidando no obstante de reformar el absurdo y complicado
sistema de los tribunales españoles".

Se trataba, con este nuevo sistema judicial de remontar los inconve-
nientes de la administración de justicia que imperaba en el país, pues bajo
diferentes leyes, pragmáticas, ordenanzas y cédulas que fueron emitiendo
durante el prolongado dominio de la Corona de España en nuestro territorio,
a diferencia de los sistemas judiciales que existieron en la época precorte-
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siana, identificados en los códices y documentos relativos, en las culturas
azteca, maya y purépecha, que se caracterizaban por su sencillez, correcto
funcionamiento, uniformidad y honesto desempeño, por lo contrario en ei
período colonial, cuando menos. A partir de la ordenanza de intendentes de
1786, la administración de justicia que privaba en el país, además de las
audiencias de México y Guadalajara y de los tribunales ordinarios de las
alcaldías y corregidurías, contaba con más de 43 fueros que daban lugar a
otros tantos tribunales especiales, los que propiciaban, confusión, desorden,
corrupción y manifiestos atropellos, sobre todo para los débiles y para los
indígenas, que por demás lo señaló y precisó don Jacinto Paliares en su
obra El Poder Judicial, editada en 1874.

Había pues que iniciar un nuevo orden al respecto. Ese fue el pro-
pósito, esa fue la regulación y ese fue el funcionamiento de este histórico
tribunal, el cual durante su efímera operación registró intervenciones en
numerosos ¡¡suntos de muy diversa índole, pues lo mismo actuó en casos
civiles, eclesiásticos administrativos y hasta laborales, procesos que pueden
ser consultados en la documentación que de su constante actuación ha
podido recuperarse, no obstante las circunstancias en que se desempeñó
y los frecuentes cambios de sede que tuvo que hacer para evitar caer en
manos de las fuerzas realistas del virreinato de la Nueva España, las que
perseguían al tribunal y a sus integrantes como al Supremo Congreso y al
Supremo Gobierno, de manera implacable.

Este es el registro comprobado de este histórico tribunal, que mucho
nos enaltece como raíz acendrada de nuestras instituciones judiciales;
tribunal que se disuelve en diciembre de 1815, en el mismo mes en que
fuera capturado y fusiiado el gran héroe insurgente don José Maria Morelos,
quien previera su diseño y su operación.

La visión de estadista de Morelos, de los congresistas constituyentes
de Apatzingán, y de los héroes de la primera judicatura independiente,
concibieron como una realidad política de indiscutible mérito, que la única
forma de convertir a la administración de justicia en un auténtico poder, era
suprimir los innumerable tribunales especiales que además de contrariar la
igualdad de los hombres ante la ley, hacian tortuosa, prolongada e impre-
decible la aplicación del valor justicia por los tribunales, y por contra, que
para fortalecer al poder judicial, debia centralizarse de manera piramidal,
jerarquizando a los diversos tribunales, en un tribunal supremo, situación
que después fue recogida por las constituciones de 1824, 1857 Y 1917.

Resulta prudente resaltar que estos principios llevaron a la unidad
del pensamiento mexicano a través de más de siglo y medio. El decreto
constitucional de Apatzingán, fue así el primer intento de organizar al país
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de acuerdo con los ideales democráticos. y republicanos; en 1824 se con-
firmó la aspiración insurgente y se instituyó el sistema federal. En 1856 se
batalló contra los conservadores y se crearon los medios que habrían de
asegurar, unos años después, el triunfo de la República. La Constitución
de 1857 y sus Leyes de Reforma abrieron nuevos horizontes al progreso y
apoyaron el nacimiento de una sólida conciencia mexicana. La generación
de la reforma, con el gran Patricio Juárez a la cabeza, venció a los enemi-
gos del interior y del exterior durante la guerra de tres años y al destruir, en
Querétaro, el sueño de un imperio.

La dictadura de Díaz concluyó ante la bandera enarbolada de 1910. Por
ello es que la Constitución vigente asumió la tradición republicana y fundó,
junto con los instrumentos legales del desarrollo económico independiente,
las instituciones de justicia social exigidas por el pueblo. La más estricta
interpretación del texto constitucional, cuyo garante es la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, legitima heredera del tribunal supremo instalados
en esta ciudad en el año de 1815, conviene en reconocer la existencia de
normas que impiden los privilegios, la concentración de la riqueza y el avasa-
llamiento de los hombres. La revolución de 1910 canceló la irracionalidad
del porfirismo; sus propósitos culminaron en el Congreso de Querétaro al
acogerse, en ley suprema, la decisión colectiva de implantar en México una
vida social soberana y digna.

Todos estos logros que ostensiblemente enmarcan a nuestro país
como una nación libre y democrática, no hubieran sido posibles, sin el es-
fuerzo de aquellos insurgentes que soñaron en una patria como la nuestra,
que establecieron sus instituciones democráticas, entre ellos el tribunal que
ahora conmemoramos, con la continuidad de una historia, que es ejemplo
de voluntad capaz, en todo momento, de triunfar sobre los adversarios de la
independencia y de la libertad.

La vinculación de la Suprema Corte con este su antecedente directo, el
tribunal supremo de 1815, fue en el pasado y es en el presente, pues estas
tierras generosas de Michoacán, aportaron y aportan al concierto de la Nación,
sus valiosos hombres, algunos de los cuales, han tenido destacada interven-
ción en la Suprema Corte de justicia, desde el año de 1825 hasta nuestro días,
permitiéndome asi mencionar entre los ilustres juristas michoacanos que han
formado parte del más alto tribunal de la República, a don Juan Nepomuceno
Gómez Navarrete, don Francisco Vaca, don José Maria Vega Limón, don
Eduardo Ruiz, don Felipe de J. Tena, don José Castro Estrada, don Gabino
Fraga, don Felipe Tena Ramírez, don David Franco Rodríguez, don Ramón
Canedo Aldrete, don Fernando Castellanos Tena y el actual ministro hijo de
estas tierras michoacanas, don Felipe López Contreras.
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Por todas estas razones, la Suprema Corte de Justicia de la Nació.n,
pasa lista de presente en esta memorable ocasión, for~ulando eon emoclon
republicana su respeto, solidaridad y homenaje a qUienes hicieron p~slble
en la historia de nuestra patria, la eXistencia y funcionamiento en el ano de
1815, del Primer Tribunal Supremo de la República.
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